
              

 

Señores. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA 

Popayán-Cauca 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

EXPEDIENTE:         2022-00290-00 

DEMANDANTE:     ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ  y Otros. 

DEMANDADO:      TRANSPORTES SERVITAXI S.A. y Otros. 

REF. NOTIFICACION POR AVISO FALLIDA Y SOLICITUD OFICIAR 

ENTIDADES ANTES DE EMPLAZAMIENTO. 

 

FABIÁN ANDRÉS MARTINEZ PAZ, quien es mayor de edad, abogado titulado y 

en ejercicio, portador de la cédula de ciudadanía No. 1.061.726.573 de 

Popayán, y T. P. No 242.516 del C.S. de la J., actuando en representación de la 

parte demandante, conforme al poder especial, amplio y suficiente a mi 

conferido, me permito manifestar que el intento de notificación por aviso 

realizado a la misma dirección donde se realizó notificación personal fue fallido 

por parte de la empresa Interrapidisimo; posteriormente, y creyendo que se 

trataba de un error por parte de la empresa Interrapidisimo, se intentó realizar 

la misma por otro medio, esto a través de la empresa Servientrega, la que 

también fue fallida por la causal “dirección del destinatario incorrecta, no 

marca en la zona” y “dirección errada”, esto a pesar de realizarse en la misma 

dirección a la que se envió la notificación personal, -calle 9 # 33-93 barrio San 

José-   

 

Se manifiesta al Despacho que este suscrito no encuentra explicación a la 

razón de porque la dirección de la notificación personal y la de notificación 

por aviso -a pesar de ser la misma-, ahora se reporta como errada o incorrecta. 

  

Ahora, el código general del proceso no establece regla o pauta ante esta 

situación, y teniendo en cuenta, que se desconoce alguna otra dirección física 

o electrónica del demandado donde pueda realizarse notificación, se 

considera, puede darse aplicabilidad a los parágrafos 2, del artículo 291 del 

C.G.P., y del canon 8 de la Ley 2213 de 2.022, los cuales establecen, 

correspondientemente: 
 

“(…) PARÁGRAFO 2°. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 

datos para que suministren la información que sirva para localizar al 

demandado” 

 

(…)PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 

podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 

parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas web o en redes sociales” 

 

Lo anterior con el fin de conocer si en bases de datos de entidades se 

reporta alguna dirección física y/o electrónica del demandado JORGE 
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ARQUIMEDEZ MUÑOZ DURAN identificado con cedula de ciudadanía N° 

4.673.316, y así proceder al intento de notificación. 

 

De ser el caso -lograr la obtención de información-, se solicita 

respetuosamente al Despacho, poner en conocimiento la misma para 

proceder con lo correspondiente. 

 

Si así no fuera, se requiere, dar aplicación al artículo 108 y 293 del C.G.P., 

en concordancia con lo estipulado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, 

que reglamenta el emplazamiento. 

 

 

Anexo certificados de devolución  de las empresas Interrapidisimo y 

Servientrega. 

 

 

De usted, con todo respeto, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


